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México D.F. a 17 de abril de 2015 

  
  
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información: 

SECRETARIA DE ECONOMIA  
   

    Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, chapados o revestidos, originarios de la República de Costa Rica 

 

Acuerdo 

El cupo para importar a los Estados Unidos Mexicanos del 1 de julio de cada año al 30 de junio del siguiente año, 
productos laminados planos de hierro o acero sin alear, chapados o revestidos que cumplan con lo dispuesto en el 
Anexo 4.3 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), con el trato arancelario preferencial establecido en el Programa 
de Tratamiento Arancelario correspondiente a mercancías originarias de conformidad con el Artículo 3.4 del Tratado, 
será el señalado a continuación: 

Partidas de la TIGIE Descripción Monto anual 

7210 

7212 

Productos laminados planos de 
hierro o acero sin alear, chapados o 

revestidos 

2,500 toneladas métricas 

 

El cupo se asignará bajo el mecanismo de asignación directa en su modalidad de "Primero en tiempo, primero en 
derecho", Y podrán solicitar la asignación del cupo previsto en el punto Primero del presente Acuerdo, las personas 
físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Las solicitudes para la obtención del cupo:   

• Podrán presentarse a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx o 

• En la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del interesado 
utilizando el formato correspondiente al trámite SE-03-033 "Asignación directa de cupo de importación y 
exportación". 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda expedirá, en su caso, la constancia de 
asignación dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes, la cual tendrá 
vigencia desde la fecha de su expedición hasta el 30 de junio de cada año. 

Una vez emitida la constancia de asignación, la Secretaría de Economía expedirá los certificados de cupo que 
correspondan, previa solicitud del interesado a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la 
dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx., o en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato que corresponda al trámite SE-03-042-B "Expedición de 
certificado de cupo obtenido por asignación directa” en la modalidad de “Primero en tiempo, primero en derecho”. 

Para cada una de las subsecuentes solicitudes de certificados de cupo del año, el beneficiario únicamente deberá 
presentar la solicitud de expedición de certificado de cupo. 
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El monto a expedir será el que resulte menor entre la cantidad solicitada y el saldo del cupo. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

La vigencia de los certificados de cupo será de 45 días naturales, contados a partir de su expedición. 

Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
Representaciones Federales de la Secretaría de Economía y en el portal electrónico www.gob.mx. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar productos laminados planos de 
hierro o acero sin alear, chapados o revestidos, originarios de la República de Costa Rica, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de julio de 2013. 

 SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
   

    Anexo 1 de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, publicadas el 7 de abril de 
2015.  

 
ANEXO 1 DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2015. 

Declaraciones, avisos, formatos e instructivos de trámite. 

Contenido 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite. 

B. Pedimentos y Anexos. 

C. Instructivos de trámite. 

A. Declaraciones, Avisos y Formatos, Instructivos de llenado y trámite Nombre de la declaración, aviso o 
formato 

1. Autorización de Depósito Fiscal Temporal para Exposiciones Internacionales de Mercancías, en los términos 
del artículo 121, fracción III de la Ley Aduanera. 

2. Autorización de exención de impuestos al comercio exterior en la importación de mercancía donada, conforme 
al artículo 61, fracción IX de la Ley Aduanera. 

3. Autorización de depósito fiscal para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

4. Autorización para el establecimiento de depósitos fiscales para la exposición y venta de mercancías extranjeras 
y nacionales en puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos, conforme al artículo 121, fracción I de 
la Ley Aduanera. 

5. Autorización para la introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, 
cables u otros medios susceptibles de conducirlas. 

6. Autorización para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes 
o precintos conforme a la regla 4.5.1. 

7. Autorización para la entrada o salida de mercancía de territorio nacional por lugar distinto al autorizado. 
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8. Avisos a que se refieren las reglas 3.8.2. y 3.8.4., relacionadas con el registro de empresas certificadas. 

9. Aviso de adición, modificación y/o exclusión de instalaciones autorizadas para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal y/o colocar marbetes o precintos. 

10. Aviso de adición y/o exclusión de bodegas, almacenes y terrenos a la autorización para el establecimiento de 
depósito fiscal, para someterse al proceso de ensamble y fabricación de vehículos a empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte. 

11. Aviso de compensación de contribuciones y aprovechamientos al comercio exterior. 

12. Aviso de exportación temporal. 

13. Aviso de importación o exportación temporal y retorno de envases. 

14. Aviso de introducción de mercancía donada a la franja fronteriza del país, conforme a lo establecido en la 
fracción II de la regla 3.3.4. 

15. Aviso de Modificación en el registro del Despacho de Mercancías. 

16. Aviso de Modificación del Socio Comercial Certificado. 

17. Aviso de opción para la determinación de valor provisional (seguro global de transporte). 

18. Aviso de renovación del Socio Comercial Certificado. 

19. Aviso de renovación en el registro del despacho de mercancías. 

20. Aviso de renovación en el registro de empresas certificadas. 

21. Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 

22. Aviso de transferencia de mercancías sujetas al régimen de depósito fiscal de Duty Free. 

23. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX, RFE o Empresas Certificadas. 

24. Aviso de traslado de mercancías de empresas con Programa IMMEX en la modalidad de controladora de 
empresas. 

25. Aviso electrónico de importación y de exportación. 

26. Boleta Aduanal. 

27. Carta de cupo electrónica. 

28. Carta de cupo para Exposiciones Internacionales. 

29. Constancia de importación temporal, retorno o transferencia de contenedores. 

30. Constancia de origen de productos agropecuarios. 

31. Constancia de transferencia de mercancías. 

32. Declaración de aduana para pasajeros procedentes del extranjero (Español e Inglés). 

33. Declaración de dinero salida de pasajeros (Español, Inglés y Francés). 

34. Declaración de Internación o Extracción de Cantidades en Efectivo y/o Documentos por Cobrar (Español e 
Inglés). 

35. Declaración de mercancías donadas al Fisco Federal conforme al artículo 61, fracción XVII de la Ley Aduanera 
y su Anexo 1. 

36. Declaración de mercancías que serán importadas con fines de Seguridad Nacional. 
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37. Declaración para Movimiento en Cuenta Aduanera de Bienes, Importados Para Retornar en su Mismo Estado 
conforme al Art. 86 de la L.A. 

38. Documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o manufacturados. 

39. Encargo conferido al agente aduanal para realizar operaciones de comercio exterior o la revocación del mismo. 

40. Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea. 

41. Formato de avisos a que se refiere la regla 5.2.16. 

42. Formato único de garantías en materia de IVA e IEPS. 

43. Formulario múltiple de pago para comercio exterior. 

44. Hoja de cálculo para la determinación del valor en aduana de mercancías de importación. 

45. Manifestación de Valor. 

46. Pago de contribuciones al comercio exterior (Español, Inglés y Francés). 

47. Pedimento de importación temporal de remolques, semirremolques y portacontenedores. 

48. Perfil de la empresa. 

49. Perfil del Agente Aduanal. 

50. Perfil del Auto transportista Terrestre. 

51. Registro del despacho de mercancías de las empresas, conforme al artículo 100 de la Ley Aduanera. 

52. Registro de empresas transportistas de mercancías en tránsito. 

53. Relación de documentos. 

54. Reporte de exportaciones de operaciones de submanufactura o submaquila. 

55. Solicitud de autorización de importación temporal. 

56. Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (Español e Inglés). 

57. Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al mantenimiento y reparación de 
las mercancías importadas temporalmente. 

58. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el padrón de 
importadores, de conformidad con la regla 1.3.6. 

59. Solicitud de autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de inscripción o 
estando suspendidos en el padrón de importadores, de conformidad con la regla 1.3.5. 

60. Solicitud de Certificación en materia de IVA e IEPS. 

61. Solicitud de expedición de copias certificadas de pedimentos y sus anexos. 

62. Solicitud de inscripción en el registro de empresas certificadas. 

63. Solicitud para el padrón de exportadores sectorial. 

64. Solicitud para la importación de vehículos especialmente construidos o transformados, equipados con 
dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de licitación pública conforme a la regla 
4.2.9. 

65. Solicitud para la inscripción o renovación en el registro para la toma de muestras de mercancías, conforme al 
artículo 45 de la Ley Aduanera. 

66. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Auto transportista Terrestre). 
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67. Solicitud para Socio Comercial Certificado (Agente Aduanal). 

B. Pedimentos y anexos 

Nombre del pedimento o anexo 

1. Pedimento. 

2. Pedimento de importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

3. Pedimento de exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

4. Pedimento de tránsito para el transbordo. 

5. Formato para la Impresión Simplificada del Pedimento. 

6. Aviso consolidado. 

C. Instructivos de trámite 

Nombre del instructivo 

1. Instructivo de trámite para la solicitud de clasificación arancelaria, de conformidad con la regla 1.2.6. 

2. Instructivo de trámite para inscribirse en el Padrón de Importadores y/o Padrón de Importadores de Sectores 
Específicos, de conformidad con la regla 1.3.2. 

3. Instructivo de trámite para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, de conformidad con la regla 1.3.4. 

4. Instructivo de trámite de la solicitud para el Padrón de Exportadores Sectorial, de conformidad con la regla 
1.3.7. 

5. Instructivo de trámite para autorización y prórroga de mandatarios, de conformidad con la regla 1.4.2. 

6. Instructivo de trámite para la autorización de mandatario, de conformidad con la regla 1.4.3. 

7. Instructivo de trámite para la autorización de aduana adicional, de conformidad con la regla 1.4.6. 

8. Instructivo de trámite para presentar el aviso de las sociedades que los agentes aduanales constituyan, 
modifiquen o se incorporen para facilitar la prestación de sus servicios, de conformidad con la regla 1.4.8. 

9. Instructivo de trámite para el registro de cuentas bancarias de agentes y apoderados aduanales, de 
conformidad con la regla 1.6.3. 

10. Instructivo de trámite para obtener la autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras 
de garantía, de conformidad con la regla 1.6.24. 

11. Instructivo de trámite para solicitar autorización para la fabricación o importación de candados oficiales o 
electrónicos, de conformidad con la regla 1.7.3. 

12. Instructivo de trámite para prestar los servicios de prevalidación electrónica de datos contenidos en los 
pedimentos, de conformidad con la regla 1.8.1. 

13. Instructivo de trámite para prestar el servicio de procesamiento electrónico de datos y servicios relacionados 
necesarios para llevar a cabo el control de la importación temporal de remolques, semirremolques y 
portacontenedores, de conformidad con la regla 1.9.5. 

14. Instructivo de trámite para prestar servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio 
exterior, de conformidad con la regla 2.3.1. 

15. Instructivo de trámite de ampliación de la superficie originalmente habilitada en forma exclusiva para la 
introducción de mercancías bajo el régimen de recinto fiscalizado estratégico, de conformidad con la regla 
2.3.2. 
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16. Instructivo de trámite para solicitar autorización para prestar los servicios de carga, descarga y maniobras de 
mercancías en el recinto fiscal, de conformidad con la regla 2.3.3. 

17. Instructivo de trámite para obtener la habilitación de un inmueble para la introducción de mercancías bajo el 
régimen de recinto fiscalizado estratégico y la autorización para su administración, de conformidad con la regla 
2.3.6. 

18. Instructivo de trámite para autorización de dictaminador aduanero, de conformidad con la regla 3.1.32. 

19. Instructivo de trámite para la autorización de la importación definitiva sin el pago de impuestos al comercio 
exterior de vehículos especiales o adaptados de manera permanente a las necesidades de las personas con 
discapacidad y las demás mercancías que les permitan suplir o disminuir esta condición, de conformidad con la 
regla 3.3.7. 

20. Instructivo de trámite para la importación temporal de mercancías, de conformidad con la regla 4.2.8. 

21. Instructivo de trámite para la destrucción o el cambio de régimen de los restos de las mercancías accidentadas 
en el país, de conformidad con la regla 4.2.16. 

22. Instructivo de trámite para solicitar la autorización para la destrucción de mercancías que sufrieron un daño en 
el país, de conformidad con la regla 4.2.17. 

23. Instructivo de trámite para el traslado de partes y componentes de la franja o región fronteriza al resto del país, 
de conformidad con la regla 4.3.13. 

24. Instructivo de trámite para obtener la autorización para destinar mercancías al régimen de recinto fiscalizado 
estratégico, de conformidad con la regla 4.8.1. 

 
 
 
Anexos: 2 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, chapados o revestidos, originarios de la República de Costa Rica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el artículo 3.4 numeral 7 y Anexo 4.3 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua, en los 
artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. 
fracciones III, V y X, 14, 16 fracción III, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 14, 26, 31, 32 y 33 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), fue suscrito el 22 de noviembre de 2011, aprobado 
por el Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, publicado su Decreto Promulgatorio en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2012 y entró en vigor el 1 de julio de 2013 para el comercio 
entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica. 

Que el Anexo 4.3 (Reglas de Origen Específicas) del Tratado establece una regla de origen específica 
para el comercio entre México y Costa Rica, aplicable a productos laminados planos de hierro o acero sin 
alear, chapados o revestidos, clasificados en las partidas 72.10 y 72.12 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, a efecto de que dichas mercancías puedan recibir el trato 
arancelario preferencial previsto en el Programa de Tratamiento Arancelario correspondiente a mercancías 
originarias de conformidad con el Artículo 3.4 del Tratado, cuando en su producción se utilicen ciertos 
productos de hierro o acero que se especifican en el mencionado Anexo 4.3, dentro de un determinado monto 
especificado en tal Anexo. 

Que el 1 de julio de 2013 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar productos laminados planos de hierro o acero sin alear, chapados o revestidos, originarios de la 
República de Costa Rica, mediante el cual se estableció como mecanismo para adjudicar el cupo la licitación 
pública. 

Que el 11 de octubre de 2013 y el 2 de septiembre de 2014 se celebraron las licitaciones públicas para 
adjudicar el cupo a que se refiere el Considerando anterior, correspondientes a los periodos del 1 de julio de 
2013 al 30 de junio de 2014 y del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2015, respectivamente, mismas que se 
declararon desiertas, por lo que se considera necesario modificar el mecanismo de asignación para incentivar 
la utilización del cupo y poder dar cumplimiento a lo dispuesto en el Tratado. 

Que el mecanismo de asignación de cupos es un instrumento de la política sectorial para promover la 
competitividad de los sectores involucrados y es el necesario para implementar la regla de origen antes 
aludida, y 

Que, conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones que se prevén en el 
presente instrumento cuentan con la opinión favorable de la Comisión de Comercio Exterior, se expide el 
siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- El cupo para importar a los Estados Unidos Mexicanos del 1 de julio de cada año al 30 de junio 
del siguiente año, productos laminados planos de hierro o acero sin alear, chapados o revestidos que cumplan 
con lo dispuesto en el Anexo 4.3 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua (Tratado), con el trato arancelario 
preferencial establecido en el Programa de Tratamiento Arancelario correspondiente a mercancías originarias 
de conformidad con el Artículo 3.4 del Tratado, será el señalado a continuación: 

Partidas de la TIGIE Descripción Monto anual 

7210 

7212 

Productos laminados planos de 
hierro o acero sin alear, chapados o 

revestidos 

2,500 toneladas métricas 
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Segundo.- El cupo a que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo 
de asignación directa en su modalidad de "Primero en tiempo, primero en derecho". 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación del cupo previsto en el punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- Las solicitudes para la obtención del cupo al que se refiere el presente Acuerdo podrán 
presentarse a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda 
al domicilio del interesado utilizando el formato correspondiente al trámite SE-03-033 "Asignación directa de 
cupo de importación y exportación". 

La Representación Federal de la Secretaría de Economía que corresponda expedirá, en su caso, la 
constancia de asignación dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas 
solicitudes, la cual tendrá vigencia desde la fecha de su expedición hasta el 30 de junio de cada año. 

Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación del cupo, el horario para la presentación de 
solicitudes mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior será a partir de las 11:00 horas 
(tiempo de la Zona del Centro de México) del día en que inicie cada periodo del cupo; a partir de ese momento 
la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior estará disponible las 24 horas en días hábiles. 

En el caso de las solicitudes que se presenten ante las Representaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, el horario de recepción será a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) 
del día en que inicie cada periodo del cupo; a partir de ese momento el horario de recepción será de las 9:00 a 
las 14:30 horas hora local en días hábiles. 

Quinto.- Una vez emitida la constancia de asignación, la Secretaría de Economía expedirá los certificados 
de cupo que correspondan, previa solicitud del interesado a través de la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx., o en la Representación Federal de 
la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato que corresponda 
al trámite SE-03-042-B "Expedición de certificado de cupo obtenido por asignación directa” en la modalidad de 
“Primero en tiempo, primero en derecho”. 

La solicitud de certificado de cupo podrá ser presentada desde el momento en que el beneficiario cuente 
con la constancia de asignación correspondiente y la Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo 
a más tardar en dos hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud. 

Para cada una de las subsecuentes solicitudes de certificados de cupo del año, el beneficiario únicamente 
deberá presentar la solicitud de expedición de certificado de cupo. 

Los plazos referidos anteriormente aplicarán para el caso de solicitudes presentadas por la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior y en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía. 

Sexto.- El monto a expedir será el que resulte menor entre la cantidad solicitada y el saldo del cupo. 

Séptimo.- El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 

Octavo.- La vigencia de los certificados de cupo será de 45 días naturales, contados a partir de su 
expedición. 

Noveno.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las Representaciones Federales de la Secretaría de Economía y en el portal electrónico www.gob.mx. 

Décimo.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Décimo Primero.- La información de las solicitudes de asignación de cupo y la expedición de los 
certificados de cupo será pública en la página electrónica www.siicex.gob.mx. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar productos laminados 
planos de hierro o acero sin alear, chapados o revestidos, originarios de la República de Costa Rica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013. 

México, D.F., a 9 de abril de 2015.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 


